
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

D(RECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SliELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0009/07/15 
~~~~~~~~~~~ 

SECRETARiA DE-MEDIO AMBIENTE 
Y.FiECriRSOS NATURÁLES . 

FOLIO No. 09/2015-01112 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísim.o José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento ~n lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de ·1a Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

Y 2º de rcl Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133_ y .134 del Reglaínento de- la._ Ley General de Desarrollo F.orestal Sustent~ble, 3 

Fracciones 1, Xll y ·XIII del Réglament~ Interior de 1a· Sec·retaría del Medio Ambierite y Recursos Naturales y· el Manual' de procedimi~ntos para 1 

Exp~dición del Certificado Fitosanit?irio de lmpórtación, se expide~! presente Certificqdo paÍa los p~-oductos forestai~s deScritos-a c~ntinuación. 

· Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) Descripción del producto a importar: MADERA ASERRADA 

USADA EN TABLA, TABLON, BARROTE Y VIGA Abeto, 

Pseudotsuga menziesii Unidad de medidá-: Metros cÚb~s--·- - -- -

-:-_-,r"·:--,._c-.~-. -- -
~,._...;~:.AL -~: G':'.i::'C• .,_'--.::o:: 

_,i;; .5'...o.:_~-, 

Fracción arancelaria: 4'407.10.02 

Aduana de entrad.a: TIJUANA, BC., TECATE,"BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País d.e origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia' ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de scilida (solo para importacibneS temporales): D~stino· fu~ra de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCJON OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS·(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VE~IR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR ÓEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN aui;:: -CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE-PRÓGEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE oE: SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDAD:ES; DEBERÁ TOMARSE UNA· MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD-FORESTAL' DE LA DIRECCl_ÓN GENERAL· DE GESTIÓN FOR~STAL y DE suelos PAR~ su DIAGN<)ST!CO y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUEs-oE su DETECCION P.ARA EVITAR t 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS / ~ 

~ ~ AUTORIZACIÓN 

Fl~A #f#'-V'~~,..,--~~~~~~~~~---,-;--,.~~~~~--'-'-,,~~~~~----1 
,. ~ )DMBRE: LIC.~ lfRILLO JUÁREZ . 
\...- PUESTO: .DIRECTOR G ERAL DE GESTION FORESTAL Y.DE SUELOS -

En la jefatura de Verificación Sanifária Forestal en - y tenienOo a la vista los productos arriba descFitos Se 
~onstata que se encuentran libres de plaga~ y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanítarios aquí descritos Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico. consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado . IDósis 
.. 

Tiempo de exposición . . -- 1 Concesionario o empres:a-. -. . 

. 1 
. · .... .. .· . . . 

·--le . . . - . 1--- - - ' --- .. . 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICA.DOR: 
. . · . · .. • . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
< 

. .. · 06 DE JULIO DE 2015 ---
ESTE DOCUMENTO NO TENQRÁ \/ALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICAC_IÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

- - ------------·-------·-- ------- ------ --- -- --·ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No 2 PROFEPA 




